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RECIOS DE SÜSCRICIOR.

Madrid  1 pta. al mes.
Provincias 5 trim estre.
Extranjero 10 »
U ltram ar... 15 »
Comunicados y anuncios á  

precios convencionales.
SÜMlRfi SÜILTO, 5  CSHTS.

EL ECO OE MADRID
Jueves 8 de Diciembre de 1881.

PUNTOS DE SUSCRICION.
Madrid: Administración; 

Silva, 29, segundo.—P ro ­
vincias, en 1h'  principales 
librerías, ó directamente 
desde cualquier punto, por 
medio de carta ai Adminis­
trador.

NÜMIRO IT R A S illO , 2 5  ClNTS

LO QUE HA DE SER, SERÁ.

Nuestro querido y correligionario 
colega La Mañana en un notable ar­
tículo, y coincidiendo con las opiniones 
de EL Eco DE M a d r id ,  dijo que habría 
en breve necesidad de una modificación 
ministerial, modificación que sería hi­
ja  de las ideas y nunca de las pter.so- 
nas.

Los rumores sobre cambio de Gabi­
nete se han apaciguado, despues de 
haber dicho nuestro ilustre jefe que él 
no haría ninguna crisis que no fuera 
parlamentaría, ajustándose así á las 
verdaderas prácticas del sistema cons­
titucional.

Las palabras del presidente del Con­
sejo de ministros, al par que hechaban 
por tierra los rumores de un cambio de 
ministerio, eran explotados por unos y 
otros como censura á los que pedían la 
crisis, tachándolos de impacientes. Los 
que tal decían no se habían parado á 
examinar detenidamente el estado de 
la política, y por tanto, dejándose lle­
var de un ciego optimismo, censura­
ban á los que mas expertos, ó mas avi­
sados, ó mas previsores, o mas estu­
diosos, exponían con lealtad y sincera­
mente cuanto del análisis de la mayo­
ría y de los hechos y de la opinión pú­
blica habían deduciao.

Si hay ó no razón para creer que no 
ha de pasar mucho sin que el Gaoinete 
se reorganice, pueden deducirlo nues­
tros lectores de lo siguiente que copia­
mos de E l Constitucional:

«La mayoría actual—dic® el citado co­
leg a-v in o  al Congreso con grandes espe­
ranzas, entregó su fé al ministro de laGo 
bernacien, y  puso su confianza en el pre­
sidente del Consejo. Esa mayoría, sin em­
bargo, ha (sido desatendida, y lo que es 
peor, ha visto defraudadas sus esperan- 
zas.»

Despues añade:
«Se cree generalmente que cierta tiran ­

tez de relaciones que hay entre la mayoría
Ír el Gobierno, proviene de exigencias de 
os diputados ministeriales, y esto no es 

absolutamente exacto; lo que hay es que 
el Gobierno olvida algo que es • agrado, 
algo que lo desacreditó á  loe ©jos de-sus 
parciales, algo, en fin, que revela, ó mu­
cho valor, ó mucha flojedad.»

¿Continuarán tachándonos de visio­
narios ó creyéndonos impacientes?

Lo que dice El Constitucional es 
cierto, por desgracia; así es que los he­
chos se impondrán, y para satisfacer 
la opinión del país y de la mayoría, y 
para cumplir lo ofrecido en la oposi­
ción, realizando reformas liberales, 
verdaderamente liberales, tal y como 
la nación los desea, surgirá la crisis, 
no de personas, sino de principios, 
pues por algo y para algo cayeron los 
conservadores y S. M. llamó á sus 
consejos al partido liberal.

BALANCE DEL BANCO DE ESPAÑA.

La Gaceta del domingo último publica el 
correspondiente al mee de Noviembre úl­
timo.

La cuenta de Caja arroja la suma de pe­
setas 113.28«.678‘3S.

Elefectivoen las sucursales86.321,495‘30.
El en poder de los comisionados de pro 

vincias y extranjero 36.180.185‘96.
En poder de conductores 1.792.500.
La cartera ascendía en fin del mes an­

terior á  405.797.024'85 en Madrid, y en las 
sucursales, 405.797,024*85.

Los billetes emitidos en la expresada fe­
cha se elevaban á la cifra de 3?4 253.675 
pesetas correspondiendo 118.409.575 á  Ma­
drid y á las sucursales 205.844.100.

Los depósitos en efectivo en la Central 
importaban 33.438.388*08, y en las sucur­
sales 19.286.393-36.

Las cuentas corrientes ascendían en 
Madrid en fin de Noviembre á la suma 
de 151.291.920*80, y en las sucursales á 
65.773.120 23.

Comparadas las anteriores cifras con 
las del balance del mes de Octubre, arro­
jan  las siguientes diferencias;

La cuenta de Caja tuvo un descenso de 
5 785.543 pesetas, observándose la princi­
pal baja en el efectivo metálico que de 
108.098.519 pesetas descendió á 91.026.119,
' Hubo aumento en las pastas de plata, 

puesto que eufln de Octubre ascendían á 
4.850.000, y en el de Noviembre á 9.845.948.

El efectivo en las sucursales aumentó 
en el mes anterior en 18.757.809, y en po­
der de comisionados 5.257.116, habiendo 
disminuido en el de conductores 851.992.

La cartera en Madr d luvo un aumento 
en Noviembre de 9.725.567 pesetas, y en 
las sucursales el aumento ruó do impor­
tancia por cuanto se elevó á 22.497.5W.

Los billetes circulantes en Madrid au­
mentaron en el expresado mes de No­
viembre en 3.096.424 pesetas, y en las su­
cursales 15.863.000,

Los depósitos tuvieron una baja en Ma­
drid de 3. 289.5^8 pesetas, y aum entaron 
en las sucursales 3.193.586.

Por último, las cuantras corrientes des­
cendieron en Madrid 5.192.396 pesetas, y 
en las sucursales aumentaron en 8.067.10b.

Con satisfacción se observa por las ci­
fras que dejamos consignadas, la vidaque 
van adquiriendo en las provincias las su ­
cursales establecidas, tan necesarias y 
convenientes á la industria y al comer­
cio.

El aumento en el efectivo, la mayor 
circulación de billetes, la elevación de las 
cuentas corrientes y de la cartera, todo 
ello demuestra cuanto se desarrollan los 
gérm enes de riqueza en las provincias, y 
deque es tan poderoso auxiliar el Banco 
con la circulación de billetes y con los 
anticipos de fondos á bajo interés.

De esperar es que el mencionado esta­
blecimiento do crédito aumente el núme­
ro de sucursales, en que tanto extiende 
sus operaciones y tan bien recibidas son 
por el país.

La cuenta de ganancias figura en el ba­
lance que examinamos, por la suma de
11.495.060 pesetas 98 céntimos, correspon­
diendo 8,739.037 18 á realizadas, y á no 
realizadas, 2.765.023.30.

Tuvieron en Noviembre .las ganancias 
realizadas, de 1.102.284 pesetas.

Sigue figurando la partida de diversos, 
que en el balance de Noviembre aparece 
por la suma de 21.213.252 pesetas 75 cén­
timos.

DIMES Y D IR E TE S .
Dijimos en nuestro número anterior 

lo que sigue:
«El tribunal de imprenta ha condenado 

á veinte dias de suspensión á Las N oti­
cias de Malaga.

El Progreso ha sido llevado á los tribu­
nales ordinarios.

Lo sentimos.»
Nuestro apreciable colega La Nacían 

Española, ante nuestro sentimiento, 
dice:

« E l  E co  d e  M a d r id  no nos negará 
ahora;

1.* Que en provincias so aplica la ley 
especial para los delitos que se cometen 
por medio de la prensa.

2.* Que en Madrid rige el Código penal 
para estos delitos, sin perjuicio de aplicar 
aquella cuando al Gobierno le conviene, 
como sucede con La Situación.

Y :l* Que en este punto estamos peor 
que estábamos, porque es tanta la fijeza 
de criterio do los gobernantes, tanto su 
amor á la libertad de imprenta, que no 
vacilan en suspender la publicación del 
periódico y en llevar á presidio á los pe­
riodistas, porque están dispuestos á hacer 
las dos cosas.

En tiempo de los conservadores está­
bamos. por lo menos, libres de la última; 
es decir, no se consideraba al periodista 
como criminal.»

E l Eco DE M a d r id  ni niega ni ha 
negado nunca la evidencia de los he­
chos, por mas que los deplore y crea 
(|iie para todos son malas ciertas cosas, 
bin embargo, creemos que no ha de 
tardar mucho en despejarse la situa­
ción, y por lo tanto, opinamos con 
nuestro muy querido y correligionario 
colega La Mañana, que, al hablar de 
la ley de imprenta, se expresa en los 
siguientes términos:

«Nosotros tenemos la absoluta seg u n ­
da i de que desaparecerá la ley de impren­
ta. Si así no sucediera, bien sabe Dios 
que sufriríamos un desengaño terrible; 
^ r o  e^a sospecha ni ha cruzado ni es fá­
cil que cruce por nuestra mente.»

Una comisión formada por los seño- 
re-! marqués de Vincht, Girona, Cabe­
zas, Ursia y .\ngolotti, presidente, con­
sejeros y d irect'r gerente del «Crédito 
general de ferro-carriles,» ha sido re­
cibida por el Rey, teniendo la honra 
de hacer saber á S. M. la constitución

de dicha sociedad, que tiene por objeto 
fainentar las obras públicas de España.

La comisión salió sumamente com­
placida de la real Cámara, habiéndose 
informado el Monarca de todos los de­
talles relativos á los fines y organiza- 
cioH de la sociedad.

Varios periódicos han anunciado que 
el presideute del Consejó pidnsá cele­
brar confefbnciaS por gríípoé áe pro­
vincias den Tos dipuíádos ministéria- 
les que las representan.

Ante esta noticia, dice El Constitu­
cional:

«No seria malo que hiciese eso el señor 
Sagasta; pero dudamos que 16 haga.»

Poco fia el colega en nuestro ilustre 
jefe y en los propósitos qim,abriga res 
pecto al bien y prosperidad del país,

Las comisiones barcelonesas no ce­
san de agitarse'en el asunto del enlace 
de los ferro-carriles de la ciudad'con- 
dal, trabajando constantemente para 
obtener una solución en pró de los in­
tereses que cada una representa.

Los carlistas embolados han sufrido 
una cogida.

Habla Im  Prensa Moderna:
*La Fé dice que se kcerca el dia de la 

asarquía moral.
Serájiorque se agitan los carlistas, de 

Cataluña y confia el colega en el triunfo 
de sus amigos.»

Tal vez.

La Fé esplica anoche el por qué de 
haber sido vencidos los carlistas en las 
luchas fratricidas que han suscitado 
varias veces.

«Los carlistas—dice el colega—tu­
vieron que eeder á las arterias de la 
traición, y dejar que la justa cólera aó 
Dios castigase. los pecados de genera­
ciones y familias elevadfsimas que ha­
bían vuelto la espalda á sus grandes 
destinos.»

De modo que aparte de las «familias 
elevadísimas» la nación entera seguía 
el camino de sus grandes destinos, ad­
hiriéndose ií la libertad contra la que 
combatían los absolutistas.

Bonita eoníesion.

Primera estación.
Dice E l Dia:
«Parece estar acordado que los proyec­

tos del ministerio do Gracia y Justicia no 
se presenten á discusión en las Cám aras 
hasta despues de que estas reanuden sus 
taróas, pasadas las vacaciones.»

Dice E l Progreso:
«El Tiempo (¡SI Tiempo habia de ser!) 

da cuenta de los indultos publicados ayer 
en la Gaceta, y pone á  la noticia el si­
guiente caritativo comentario;

«Ya están complacidos los demócratas.»
(Hasta para el bien son infecundos los 

conservadores!»
¿No lo ha sabido hasta ahora el co­

lega?

E l Dia hace la siguiente distribu­
ción de carges públicos:

«Presidencia del tribunal de Cuentas: 
Sr. D, Venancio González, ministro de la 
Gobernación.

Ministro do la Gobernación; Sr. Gullon, 
consejero de Estado.

Embajador de España en París: Sr, Al- 
bareda, ministro de Fomento.

Ministro de Fomento: Sr. Navarro y 
Rodrigo,

Presidente del Tribunal Supremo: Señor 
Alonso Martínez, m inistro de Gi acia y 
Justicia.

Ministro de Gracia y Justicia: Sr. Pela- 
yo Cuesta.

Ministro de Ultramar; Sr. Balaguer.»
Y pregunta Tiempo:
«¿Qué hace el Sr. Sagasta que no firma 

los decretos?»
Es pronto.
Paciencia, hermano, que todo se an­

dará.

CORT ES.
SENAD O.

Extracto de la sesión del dia 6 de 
Diciembre de 1881.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS DE 
LA HABANA.

Abierta á  las dos y media de la tarde, 
*se leyó y aprobó él acta de la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario-
El Sr. Sanehez Ocaña pide que conste 

en el acta su voto contrario á la aproba­
ción del proyecto de organización ecoiió 
mica ppóvincial.

El Sr, Parra  leo su voto particular con 
respecto á  la construcción del ferro carril 
de Monistrol á Montserrat.

El Sr. Puig pregunta al señor ministro 
de Hacienda si hay alguna disposición 
¡posterior á la de 1868, que prohíbe la in­
troducción en España de plantas vivas, 
porque le consta que se introducen, y 
quizá con notable perjuicio de la agricul­
tu ra  española, pues en algunas provin­
cias esta haciendo estragos la filoxera.
. Con esto motive—dice—pregunta tam ­
bién al ministro de Fomento por qué no 
se  cumple lo dispuesto en 1878 con re s ­
pecte á  la defensa contra la filoxera.

Pregunta además si el gobierno tiene 
conocimiente de la discusión habida en el 
Senado francés el dia 8 do Marzo en la 
que un senador dijo que pronto España 
no podría subvenir ya á las necesidades 
de Francia, porque empiezaba á hacer és • 
tragos en España la filoxera. Con este 
motivo hace algunas excitaciones al go­
bierno referentes al tratado de comercio.

El señor ministro de Hacienda conteáta 
que la prohibición continua y  que se pro- 
peae averiguar si las aduanas han des­
pachado alguna partida de plantas, á pe­
sar de la prohibición.

En cuanto á lo que se refiere al tratado 
de comercio, dice que nada puede decir, 
porque serla una indiscreción.

Ambos señores rectifican.
S edá lecttira á una proposición de ley 

pidiendo que se concedan algunos te rre­
nos de la cárreterá de Aragón á la socie­
dad de veteranos milicianos de Madrid.

El Sr. Montejo y Robledo pronuncia al 
gunas palabras apoyando U proposición.

El señor ministro de Hacienda dice que 
el gobierno no se opondrá á su discusión.

El señor marqués de Monistrol anuncia 
una interpelación al señor ministró de 

^Fomento sobre el estado de la filoxera en 
E sp añ a .

Acto seguido se aprueba sin discusión 
el proyecto de ley autorizando al gobier­
no para reformar el reglamento do cam­
paña.

Leido el proyecto de ley fijando las 
fuerzas navales.

El señor vizconde de Campo Grande di­
ce que tiene que rogar al señor ministro 
de Marina que estas fuerzas estén en ac­
tivo efectivamente y se oonpen en visitar 
los puertos extranjeros para estar á la 
altura de los adelantos modernos, pnee 
que on brevq plazo se ha de necesitar de 
ellas, porque además do algún partido 
que continuamente amenaza á lo existen­
te en España, el estado de efervescencia 
de Francia y la invasión que las fuerzas 
francesas han hecho ya on territorio de 
un aliado nuestro, cree que ha de dar lu­
gar á algo mas que gestiones diplomáti­
cas.

El señor ministro de Marina contesta 
que el estado da la m arina es bastante 
bueno, y que si hay algún entorpecimien­
to referente á armamento do buques, ya 
se va corrigiendo.

El Sr. Topete, presidente de la comi­
sión, contestó también algunas frases al 
señor vizconde de Campo-Grande.

El Sr. Barzanallana (D. José) usa de la 
palabra y se ocupa de la infracción cons­
titucional que á su juicio se ha cometido 
con la cuestión de las fuerzas de m ar y 
tierra.

El señor ministro de Marina dice que en 
cuanto á la infracción constitucional se 
refiere, ya ha sido esta cuestión exami­
nada y discutida en las Cámaras, y que á 
lo que allí se dijo se atiene.

Asegsra, por lo que, se refiere á la ac­
tualidad, que el ejercicio de los seis pri­
meros meses de este año se rige por el 
prssupuesto anterior, y que ahora se re­
girá por el que se presenta

El Sr. Barzanallana rectifica.
El Sr. Sanz (D. Salustiano) defiende el 

dictámen de la comisión.
Ambos señores rectifican, quedando 

terminada la discusión de la totalidad.
Comenzando la discusión por artículos 

el señor vizconde de Campo Grande hace 
algunas observaciones al primero, enca­
minadas á saber si los redimidos del ser­
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vicio de la m arina han de ser sustituidos 
ó nó.

El señor ministro satisface las dudas 
del señor vizconde de Campo Grande.

Leidos los demás artículos fueron apro­
bados sin discusión.

Leido el proyecto de ley para fijar las 
fuerzas navales en el año económico de 
1882 á 1883, fué aprobado sin discusión.

Se votó definitivamente el proyecto de 
ley de bases para codificación militar.

"Orden del dia para el viernes; Votación 
definitiva de los proyectes de ley aproba­
dos hoy. Discusión del dictamen de la co­
misión para construcción del ferro carril 
de Monistrol ó Monaerrat, cen el voto 
particular del Sr. Parra.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y veinte.

CONGRESO.

Extracto de la sesión del dia 6 de 
Diciembre de 1881.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR |P0SADA 
H ERRERA .

Abierta á  las dos menos cuarto de Ut 
tarde se leyó y aprobó el acta de la  an« 
terior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
Varios señores diputados presentan 

e i^ s ic io n e s  referentes a presupuestos.
El Sr. Aguilera recuerda al gobierno 

que hace tiempo tiene anunciada una in­
terpelación al señor ministro de Graci* 
y Justicia acerca de la traslación y mo­
vimiento de jueces municipales.

El señor ministro de la Gobernación 
ofrece poner en conocimiento de su com­
pañero de Gracia y Justicia el recuerdo 
que ha hecho el señor Aguilera.

El Sr. Carvajal presenta exposiciones 
de Gijon pidiendo la abolición total é in­
mediata de la esclavitud en Cuba.

El Sr García Ceñal reproduce algunas 
iregunias que en sesiones anteriores 
lizo al señor ministro de Ultram ar refe­

rentes á  cuestiones adm inistrativas de 
Cuba.

La mesa ofrece poner el ruego del se­
ñor G arda Ceñal en conocimiento del se- 
ñor ministro do Ultramar.

Orden del dia: Sin discusión fuó apro­
bado el dictámen de la comisión de actas 
referente á la del distrito de La Cañiza 
(Pontevedra) siendo proclamado diputado 
el Sr. Rodríguez Seoane.

Jura éste el cargo de diputado.
Sin discusión fuó aprobado el diuiAuien 

referente á  la concesión do un ferro-car­
ril económico de Olot á  Gerona.

Juró el cargo de diputado el Sr. Suarez 
Vigil.

Continúa el debate sobre el proyecto 
de ley reformando las bases de la contri­
bución industrial y de comercio.

Los Sres. Atard y Puigcerver rectifican 
brevemente algunos errores de concepto, 
y es desechada la enmienda del primero 
en votación ordinaria.

El Sr. Alonso Pesquera consume el pri­
mer turno en contra de la totalidad del 
dictámen.

Censura que en el dictámen, ó, mejor 
dicho, en el preámbulo dal proyecto del
fobierno, se hayan consignado frases na- 

a lisonjeras para los ayuntamientos, y 
que implican una censura á todas las ad­
ministraciones pasadas, puesto que pare­
ce que se las acusa de haber consentido 
ocultaciones de industrias.

Hace algunas consideraciones respecto 
4 la clasificación de las tarifas, y aboga 
por que se separen las industrias, esta­
bleciendo de una manera distinta el co­
mercio de la industria y las diferencias 
ontre las industrias liberales, la banca, la 
industria profesional, la do artos, de ofi­
cios, etc.

Impugna el sistema de la declaración 
de la industria por medio de patentes.

Acusa al gobierño de concüsder ciertas
Ereferencias á  Madrid, cuando aquí no 

ay apenas industria y debiera mas bien 
ateaderse á  otras provincias mas indus­
triosas, como Barcelona, Valencia y 
otras.

Considera injusto que se haya suprimi­
do la franquicia que el reglamento de 1873 
concedía á las industrias nuevas eximién­
dolas del pago de contribución el primer 
ano de su establecimiento en que tiene 
gastos en vez de productos.

Combate la creación dol nueve cuerpo 
de inspección, que en concepto del orador 
no dará otro resultado que un aumento 
de empleados, mas sueldos y mas com­
plicación en la administración inútil­
mente.

El Sr. Eguilior, de la comisión, contes­
ta  al Sr. Pesquera. Defiende al ministro 
de Hacienda del cargo que le ha dirigido 
•1 Sr. Pesquera por ciertas frases consig­
nadas en el preámbulo, porque nadie des­
conoce que se cometen muchos abusos 
en cuanto á la declaración de la industria 
puesto que hasta muchos alcaldes de los 
pueblos son les primeros que ocultan las 
nuevas industrias que se establecen en 
BUS respectivos localidades. Y esto debe 
saberlo bien el Sr. Cos Gayón que cuando 
ha sido director da contribucionos ha de­
bido advertirlo on el resultado de los ex­
pedientes de defraudación á la Hacienda.

Respecto á la calificación y separación 
de las industrias dice que esto existe en 
•1 reglamento de 1874, aunque no de una

m anera tan artística como el Sr. Pesque- ! 
ra  desea.

Conviene eou este señor diputado en 
que no es el mejor el sistema de patentes, 
poro después de e.xaminar los diferentes 
medios eomo el de agremiación y otros, 
considera el de patentes el mejor.

Rechaza las apreciaciones que respecto 
á Madrid ha hecho el Sr. Pesquera, por­
que si bien so es tan industrial como 
otras poblaciones, es en cambio la que 
mejor paga sus contribuciones.

Respecto á la exención de que antes 
disfrutaban las industrias nuevas, dice 
que todas producen en el primer año de 
su establecimiento, y no solo esta exen­
ción da lugar á  grandes abusos, sino que 
no parece justo que las industrias que pro­
ducen desde luego, no tributen desde lue­
go también.

Y por último, on cuanto al cuerpo da 
inspectores, no es nuevo, ni produce nue­
vos gastos, ni nuevos sueldos; son los an­
tiguos interventores, con otra organiza­
ción y otras condiciones.

El Sr. Alonso Pesquera rectifica.
El Sr. Torres (D. Pedro Antonio) impug­

na las bases 3.* y 7.* La 3.*, porque consi­
dera que no es equitativa la regla del cen­
so para el reparto de la contribución in­
dustrial, porque en Tarragona, por ejem­
plo, se hizo el censo en tiempos de la
fuerra civil y cuando había una gran po- 

lacion forastera con motivo de estarse 
entonces combatiendo la filoxera, que á la 
saz*on invadía los ricos viñedos de aquella 
comarca; y si á este censo se arregla el 
tipo de la contribución industrial, resu lta­
ra  monstruoso.

Y en cuanto á la baso 7.*, porque creo 
que deben comprenderse en ella a los in­
genieros industriales.

El Sr. Rico (de la comisión) contesta 
que la formación del censo y reparto de la 
contribución industrial, para que sean 
equitativas y justas, es necesario que se 
arreglen en la esfera administrativa, y no 
en la legislativa, ni siquiera on la del go­
bierno central, que nada pueden hacer en 
el asunto. Los mismos industriales de 
Tarragona deben reclamar contra el cen­
so y contra el reparto si los consideran 
injustos, en la seguridad de que serán 
atendidos.

Respecto á la  inclusión en los cerapron- 
didos en la base 7.‘, el orador dice que no 
solo cree conveniente lo que el Sr. Torres 
desea, sino que si él tiene alguna ínter 
vención en si asunto, hará lo posible para 
complacerle.

El Sr. Bosch y Labrús consume el ter­
cer turno en contra.

Califica de incierto y vago el preámbulo 
del proyecto que se discute, y cree que las 
bases que se proponen no responden á su 
objeto.

Recuerda, en prueba de su aserto, a l­
gunas frases del proyecto relativas al 
cuadro de cuotas, y cita varios casos re­
lacionados con el reparto de la contribu­
ción.

Aconseja que se acepten las disposicio­
nes anteriores á 1870.

Llama la atención acerca de las gran­
des desigualdades ó injusticias que pue­
dan cometerse contra el buen nombre de 
la administración y contra todos los ele­
mentos de la industria y del comercio, 
prefiriendo la tributación a  un sistema, y 
estableciendo una fiscalización incompa­
tible con el progreso.

El Sr. Fabra y Floreta (de la comisión) 
reotifisa algunos conceptos del Sr. Bosch 
y Labrús, defiende las alteracienes que en 
ia  contribución industrial establece el 
proyecto, porque no es cierto que se opon­
gan al desarrollo de la industria y de co­
mercio.

Rectifican los Sres, Bosch y Labrús y 
Fabra y Floreta. (Ocupa la presidencia el 
Sr. GuÜon (D. Pío).

Sin mas discusión se aprobó la totali­
dad, así como el articulado del referido 
proyecto

Pónesa á discusión el dictámen sobra 
el proyecto de ley rebajando el tipo para 
repartir la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería.

El Sr. Araorót combate la totalidad.
Comienza explicando su actitud política 

y dice que. combatido por el gobierno du­
ramente en las elecciones, representa el 
distrito de Játiva por sus simpatías y mé­
ritos propios.

Declara que asi como aquel distrito no 
obedece á ningún resorte político; él tam ­
poco se á  afiliado á ninguna de las fraccio­
nes que existen: pero añade que desea 
toáo género de progresos, toda la suma 
de libertades y todo el cúmulo de refor­
mas que sean compatibles con la justicia 
y con la legalidad.

Entrando en materia, censura al señor 
ministro de Hacienda porque prometió al 
país que va á rebajar la contribución, no 
solo no lo hace, sino que va á aum entar 
la contribución territorial.

(Ocupa de nuevo la presidencia el señor 
Posada Herrera).

Se extiende en consideraciones sobre 
los inconvenientes que en la práctica ha 
de producir el proyecto que se discute, y 
terminó manifestando su creencia de que 
de la buena administración dependo la 
buena política, y abogada por la descen­
tralización administrativa, que duda la 
haga ningún gobierno.

Acto continuo se levantó la sesión.

Extracto de la sesión del dia 7 de 
Diciembre de 1881.

PRESIDENCIA DKL SEÑOP. B '.LAGUER.

Abierta á las dos menos cuarto do la 
tarde, y leida el acta de la anterior quedó 
aprobada.

Dioso cuenta del despacho oí dinario.
(Poca concurrencia. En el banco azul 

cuatro ministros; los de Estado, Gracia y 
Justicia, Marina y Gobernación).

El Sr. Perez García (D. Sebastian), pre­
senta una exposición del ayuniamieuto do 
Gergal ('Almería) haciendo atinadas ob­
servaciones á las leyes orgánicas. Pre 
sonta también algunos documentos refe­
rentes al acta de Purchena para que lo» 
tenga en cuenta el tribunal de actas g ra­
ves.

El Sr. Alvaroz Marino pregunta por un 
expediente sobre aprovechamiento do los 
productes de la alm adrava de Arroyo- 
Hondo.

El señor ministro de Marina contesta 
que el expediente se halla en la junta con 
sultiva de la armada, desdo donde irá al 
consejo de Estado.

El Sr, Godó apoya una proposición de 
ley pidiendo la concesión do un ferro car­
ril de Igualada á Balaguer.

Es tomada en consideración.
El Sr. Rodríguez (D. Daniel) se lam en­

ta  de que la escuela naval de Cádiz sea 
objeto en lo que á  los exámenes se refie­
ro de predilección por parte del ministerio 
de Marina.

El señor ministro de M,.rina niega la 
exactitud de las quejas del Sr. Rodríguez, 
y declara que mientras el actual ministro 
continúo al frente de la marina, á todo el 
mundo so juzgará con el mismo criterio.

El Sr. Becerra Annesto dice que esta 
cuestión la habia tocado él hace dos m e­
ses, mereciendo del señor ministro de 
Marina la contestación mas satisfactoria 
y concluyente.

Añade que insistir de nuevo era poner 
en tela de juicio las declaraciones dol se­
ñor ministro, y que no comprendía el ob­
jeto que so habia propuesto el Sr. Rodri 
guoz, como no fuese un motivo electoral en 
estos momentos en que se hablaba de la 
renuncia del dignísimo diputado de aquel 
departamento D. Nicasio Perez, y en que 
aparecía entre los aspirantes á represen­
ta r el distrito alguno ligado muy de cer­
ca con el diputado que acaba de dirigir la 
palabra al Congreso. ' •

El señor ministro de Marina insiste en 
afirmar su imparcialidad on todos los r a ­
mos de la administración.

El Sr. Posada Alvar dirige varias pre­
guntas sobre la causa formada en Cuba 
por perjuicios causados al Tesoro.

El Sr, Manjon pregunta por el estado 
dsl arsenal de la Carraca.

El señor ministro de Marina contesta 
cumplidamente a estos señores diputados.

El señor ministro de Gracia y Justicia 
contesta á algunas preguntas que le fue­
ron dirigidas en otras sesiones, y anun ­
cia que está á disposición del Sr. Aguile­
ra  para contestar á la interpelación anun 
ciada sobre movimiento del personal de 
jueces y magistrados.

El Sr. Aguilera dice que espera unos 
documentos reclamados para hacer mas 
extensa la interpelación do lo que pensó 
en los primeros instantes.

El Sr. Alonso Martínez declara que no 
ha recibido la reclamación de aquellos 
documentos y que vendrán al Congreso, 
sí bien por referirse á movimiento de
Íiersonal es conocido por la Gaceta todo 
o que puede decirse sobre el asunto.

El Sr. Vivar usa de la palabra para 
alusiones, y dice á la mesa que debió 
concedérsela anteriormente.

El Sr. PRESIDENTE (Sr. Balaguer); 
Habla su señoría para alusiones.

El Sr. VIVAR; Pero hablo fuera dei 
momento oportuno, y de lo que diga será 
responsable la mesa.

Ei Sr. PRESIDENTE; No puedo conce­
der á  S, S. la palabra mas que para alu­
siones.

E lSr. VIVAR; Concretaré á ellas mis 
palabras.

Defiende á los tribunales militares que 
han podido ser objeto de censuras, y de 
sea la mas justa y pronta remisión do 
causas pendientes en el Consejo de la 
Guerra.

El Sr, Quintana hace preguntas sobre 
pesca marítima; con cuyos deseos coinci­
de el ministro de Marina. Se refiere á la 
pesca del bou en unos y otros puntos, si 
no entendimos mal.

El Sr. Baró dirige algunas preguntas 
al ministro de Fomento, que no se en­
cuentra en el salón.

El Sr. Tuero pido un expediento al mi­
nistro de Marina, y el Sr. Rodríguez Yan- 
fuas hace otras preguntas .il ministro de 
a Guerra, ausente del salr.n.

El Sr. Cubas ruega al Gf >b erno de Su 
Majestad que diga si -s vi dad que no 
existe la esclavitud en ui¡ se';; pedazo de 
la tierra española

Si existe la esclavitud -iue diga, y 
si no que se declare que n ■ xiste,, para 
que no so trate de sorprender la opinión 
pública con sentimeiitaiisiíio.

El Sr. Carvajal pid. la palabra.
El ministro de GRACIA Y JUSTICIA;
Las leyes vigentes declar-an lo que 

quieria el Sr. Cubas.
En España, en territorio español pe­

ninsular ni ultramarino, no existe la es­

clavitud. Existe el patronato, pero la es- 
I clavitud no existe. El patronato no es la 
í libertad completa; pero no es la esclavi- 
i tud, porque esta no existe.
I El Sr. CUBAS; Conste, pues, que la os- 
I ciavitud no existe en el territorio espa- 
I ñol.

El Sr. Carvajal presenta algunos docu­
mentos al ministro de la Guerra, y declara 
que aludido tal vez por el Sr. Cubas en su 
frase de sentimentalismo aplicada á  los 
que presentan exposiciones en contra de 
las reliquias de la esclavitud que aun que­
dan, según el orador, deja al Sr. Cubas la 
gloria do sus palabras.

Orden del día;
Reforma de la contribución sobre gana­

dería y cultivo. (Escasísima concurrencia 
de diputados).

El Sr. Bosch y Labrús enérgicamente ss 
duele y censura que abandonen el salón 
los diputados cuando se discuten los pre­
supuestos.

Esa mayoría está desierta. (Pocos ru ­
mores pero fuertes, porque la concurren- 
es poca). Esa mayoría está desierta.

(Algunas voces en la mayoría). ¿Y esa 
minoría?

(El conde de TORENO: Somos 11 con­
servadores y vosotros 8 de la mayoría).

(El único demócrata presente es el se­
ñor Carvajal).

El Sr, BOSCH Y LABRUS: [Que se cuen­
ten los diputados!

(Rumores mas fuertes, por lo mismo 
que son de pocas personas).

El PRESIDENTE; lOrden, órden! 
(Algunos diputados entran en el salón). 
El PRESIDENTE; Ruego á  los señores 

diputados que ocupen sus asientos.
El Sr. Bosch y Labrús continúa su dis­

curso en contra del proyecto.
(La concurrencia sigue siendo poco nu­

merosa).
Ocupa la presidencia el Sr. Posada Her­

rera.
El Sr. González (D. Alfonso) contesta ni 

Sr. Bosch y Labrús, y conviene en el sen­
tir general del esceso de la tributación 
territorial.

Rectifican los Sres. González y Bosch y 
Labrús.

El Sr. Villaverde consume el tercer tu r­
no en contra del proyecto de ley sobrs 
contribución de cultivo y ganadería. 

Estudia cómo se ha pedido esta contri­
bución en otras ocasiones, y hace lumi­
nosísimos comentarios sobre la forma dn 
lercibir los impuestos directos. El Sr. Vi- 
laverde es oido con mucha atención. 

Habla de la formación del catastro y re ­
cuerda que los economistas franceses le 
creían mas útil como medio de informa­
ción regional, sin darle tanta importancia 
en concepto mas ámplio. Recomienda la 
eficacia y la necesidad del desarrollo do la 
estadística.

Deplora la deflcencia de datos con que 
cuenta la Cámara para la discusión del 
proyecto.

El Sr. Moret (presidente de la comisión) 
resume ol debate.

Comienza haciéndose cargo de las indi­
caciones hechas por el Sr. Amorós res­
pecto á la indiferencia y á  la falta de asis­
tencia á estos debates de los señores di- 
jutados, y dice que esto es debido á que 
as cuestiones económicas duran muchos 

dias y siempre son áridas y monótonas.
Afirma que la comisión de presupuestos 

no ha pedido aumento en los gastos, y lo 
demiuestra leyendo las cifras de cada uno 
de los departamentos, añadiendo que lo 
que la comisión ha hecho ha sido dismi­
nuir los gastos en 9.000 pesetas, resulta­
do de las cantidades asignadas por dere­
chos académicos.

Respecto á las otras cantidades hasta 
el aumento de seis millones y pico de pe­
setas, lee las cifras asignadas á  cada de­
partamento, y resulta que se han distri­
buido entre los do Guerra, Gobernación, 
Hacienda y Fomento; cantidades que #1 
Congreso ha aprobado.

Elogia la conducta del Sr. Amorós por 
su actitud respecto al señor ministro ds 
Hacienda, y dice que él sostendrá siempre 
al Sr. Camacho cuya ebra admira, a ñ a ­
diendo que el proyecto que so discute pa­
sará á la historia financiera y será un 
timbre de gloria para el Sr. Camacho.

Se ecupa de la cuestión de ocultación de 
riqueza, y declara que, por de pronto, 33 
irovincias han declarado ya su riqueza y 
as restantes las irán imitando, merced á  

Ja investigación que los mismos contribu­
yentes han do ejercer unos sobre otros, 
ayudados por las leyes y el gobierno.

Declara que no solo puede rebajarse al 
tipo que lo hace el proyecto, esta contri­
bución, sino que la comisión y el ministro 
de Hacienda tienen la seguridad de que 
para el ejercicio próximo el tipo será 
menor.

Se extiende en largas consideraciones, 
aduciendo pruebas en apoyo do su tésis.

Rectifica ol Sr. Amoros y se levantó In 
sesión.

NOTICIAS.
O Q ola len .

La Gaceta de hoy no contiene dispo­
sición alguna de interés general.

Ayuntamiento de Madrid
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X e le e rA f lo u e .

l*ará» Se ha reunido la comisión 
para la vetitH de las joyas de Corona, con 
objeto de separar ¡a» que tengan un va­
lor histórico excluyéndolas de la venta.

El nuevo srupo que se ha formado den­
tro de la Camara de los diputados, con 
tinúa en aumento.

Se trabaja activamente para conseguir 
que el Senado rechace la jiroposicíon No­
que, relativa al divorcio.

Las últim as noticas del Senegal refe 
rentes al estado sanitario, sen E s ta n te  
satisfactorias.

En la última quincena de Noviembre 
sólo 80 hablan registrado dos defunciones 
á consecuencia de la fiebre amarilla.

Singapore « . —El vapor-correo del 
marqués de Campo, «España,» llegó sin 
novedad, y saldrá mañana para Punta 
de Gales.

Ijóndree El Daüy-Neios publica 
hoy las principales condiciones de la 
Constitución de Borneo. Añade que el 
conde de Granville no hubiese concedido 
una Constitución sin haberse asegurado 
antes de los derechos de otras naciones 
de Europa, y que es, por lo tanto, casi se­
guro que no habrá ninguna dificultad un 
poco seria entre España y Holanda.

lilaboa Un despacho de Oporto 
dirigido al Diario do Comerco, de esta 
capital, dice que un español na cobrado 
una letra de 12 duros de un Banco in­
glés.

Del exterior.

El gobierno ruso ha tomado enérgicas 
medidas para evitar cualquier atentado
3ue proyecten los socialistas procedentes 

e Alemania.

Según telegram a de Constantinopla, los 
representantes de los tenedores de títulos 
turcos, en sesión del 28, han tratado la 
cuestión de la administración de tabacos.

Server-pachá declaró que la Puerta es­
taba dispuesta á  reconocer el principio de 
la administración, asegurando a los tene­
dores de títulos 800.000 libras sobre los 
productos del tabaco.

El Standard, de Londres, publica un 
telegram a de Viena diciendo que hace 
poco Rusia hizo á Italia proposiciones de 
alianza contra Austria.

El gobierno italiano escuchó con bene­
volencia las proposiciones, pero el prín­
cipe de Bísmark lo supo ó informó inme­
diatamente al gobierno austríaco.

El gobierno italiano, al ver descubierto 
lo que creía secreto, retrocedió.

m  Sr. Robelant preparó en Viena la 
entrevista en la que los ministros ita lia­
nos propusieron la cesión del Trentino 
con a promesa de dejar en Oriente toda 
la libertad posible al gobierno austríaco. 
r  Ni el Sr. Kallay ni el Sr. Andrassy han 
contestado hasta ahora una sola palabra 
acerca de esta cuestión.

Ea Risikopf (Suiza), montaña famosa 
desde que un desprendimiento suyo des­
truyó el pasado verano al pueblo de Ehu, 
amenazaba un nuevo desprendimiento tan 
considerable como aquel. Una comisión 
facultativa llamada por los atribulados 
vecinos de Ehu para que examinase la 
montaña y manifestase lo que debía ba 
cerse, opinó por que fuese destruida por 
medio de la artillería, para librar á los ve­
cinos de sus continuos cuanto racionales 
tem eres. ,

Aprobado el dictámen por si Consejo, 
•1 viernes se rompió el fuego contra la ba­
se de los blocs, cuyo desprendimiento era 
probable, cuidando por supuesto de hacer 
lo de tal suerte que fuesen cayendo en una 
dirección conveniente, y poniendo corde- 
nes de tropas para impedir el paso desde 
eierlo limite.

Los disparos, que se han hecho con una 
pieza de 8 centímetros, y durante tres 
dias no han producido efecto sensible, por 
lo cual se han suspendido los trabajos 
basta que llegue una pieza de mayor ca ­
libre que han pedido los encargados de la 
operación.

El gobierno ruso ha evaluado en 
33.900.000 rublos la producción aurífera 
de las minas del Estado durante el año 
1882. En su consecuencia, ha dado las ó r­
denes para que en el mencionado año se 
acuñe la moneda por el órden siguiente; 
las medias imperiales 33 millones de ru ­
blos; ducados (3 rublos), 900.000; monedas 
de plata. 700.000; en moneda di vis onaria 
un millón, y en moneda de cobre 300.000 
rublos.

Del Interior.

El sábado fué robada la administración 
del periódico La Vanguardia, de Barcelo­
na, llevándose los ladrones el dinero y 
los sellos de franqueo que encontraron.

El gobernador de Lugo participa que 
han sido capturados los bandidos que ro ­
baron al cura de San Payo, menos uno.

que no se ha podido sorprender á la vez, 
pero de un momento á otro espera aviso 
de su captura.

Al que se supone jefe de la partida se 
le ha ocupada una pistola propiedad del 
robado.   _

A las seis y medía llegó ayer mañana 
á Bilbao el tren correo, sufriende este re­
traso por esperar el levantamiento de un 
cadáver que habia sobre la vía.

Al salir anteayer el Ircn núm. 1 de lo 
estación de Illescas, ca\ ó el guarda frena 
en el anden, resultando con graves con­
tusiones, y sognii el pane facultativo, 
con síntomas cerebrales que ofrecían al­
gún cuidado.

Al llegar el viernes á Laredo las lan­
chas de pesca, zozobró una y se ahogaron 
tres de sus tripulantes.

La empresa del ferro-carril de Sevilla á 
Cádiz ha comenzado la construcción de un 
viaducto cerca de aquella ciudad para fa­
cilitar la salida de las aguas del Guadaira 
y evitar las inundaciones en los barrios 
mas amenazados de la capital anduluza.

A consecuencia del fuerte temporal no 
ha podido salir del puerto de Valencia al 
vapor correo para Santa Cruz de Tenerife 
y Las Palmas.

En la administración de rentas de Gra- 
nollers (Barcelona), se ha descubierto una 
irregularidad de unos 5.000 duros.

Han destrozado el telégrafo óptico re- 
establecido por el gobierno en los montes 
de Zuerapara el servico  de incendios.

Dos industriales de Castellón han obte­
nido privilegio de invención por un nuevo 
procedimiento para la fabricación de gas 
con destino al alumbrado. Un satisfac- 
tor ensayo verificado el viernes en la fá­
brica establecida en aquella |ciudad dió á 
.conocer también la economía con quepue» 
done laborarse el fluido con líquidos sim­
plemente de escaso valor y fácil obten­
ción.

Los inventores ofrecen colocar de su 
cuenta el aparato eii toda población cuyo 
ayuntamiento se comprometa á satisfa­
cer el iiiiporte de cien lucos, al menos pa 
ra  el alumbrado público.

T rá tise en  Barcelona de construir un 
hipódromo, .cuyas obras costarán unos 
25.0u0 duros.

En Octubre se exportaron por Bilbao 
89,405 toneladas de mineral de hierro.

En Valmaseda se va á establecer una 
estación telegráfica.

Nunca se ha con jcido tan considerado 
embarque do naranja por el Grao de Va- 
leúcia como en el mes que acaba de tra s ­
currir; pues el qne mayor exportación ha­
bia tenido fué el de Noviembre de 1877, en 
gue «ilieron de allí 135.734 cajas, y en el 
de este año ha subido la cifra á  216.047.

Se hacen exprimentos sobre la ria de 
Vigo para sustituir el cable, s íes  posible, 
por otro aparato trasm isor de los signos 
telegráficos internacionales.

De Madtrd.

Uno de los establecimientes de sastre­
ría en que se aúnan la elegancia en la 
confección y la buena calidad de los géne­
ros, á  unos precios en armonía con todas 
las fortunas, es á nuestro juicio el del se­
ñor Oriiz de Villacian, calle de Preciados, 
núm. 9, el cual recomendamos á  nuestros 
lectores, seguros de que serán complaci­
dos en cuantos encargos hagan á  dicho 
establecimiento.

Agradecería mucho el publico al señor 
Abascal diera las oportunas órdenes para 
que las bocas de riego tuvieran su cubier­
ta  correspondiente, pero fija, á fin de evi­
tar accidentes como todos los dias ocurren 
y de uno de los que fuó victima una seño­
ra hace pocos dias en la calle de la Pre­
ciados.

El monumento á Colon que se va á eri- 
íir en esta capital en la plaza que hay en 
rante de la casa de la Moneda, debe inau­

gurarse el dia 12 de Octubre de 1883, para 
cuya época se ha contratado su term ina­
ción.

La altura total es de diez y seis metros, 
y la estatua de Colon alcanzará mas de 
otros tres; su ejecueion se halla á cargo 
del escultor Sr. Suñol.

La guardia civil encargada de la guar­
dería forestal, ha prestado durante el mes 
de Octubre importantes servicios. Apre­
hendió 1.660 delincuentes, formuló 1.255 
denuncias y retiró de las dehesas 66.572 
cabezas de ganado que pastaban sin au­
torización.

La mayor parte de las denuncias fueron 
por estraccion de frutos y la menor por 
roturaciones arbitrarias, por hurto de ma­
deras y leña y por corta de árbeles.

I La seccien civil de la comisión codifica- 
' dora ha empezado ya á ocuparse del libro , 

II del Código civil, habiendo nombrado 
ponente para los primeros títulos á don 
Manuel Silvela.

Anuncia El Progreso que los jefes y ofi­
ciales complicados en la causa formada 
al brigadier Marinó serán indultados en 
breve.

Nos alegraríamos ver confii nia Ja la no­
ticia dada por nuestro apreciable colega.

Financieras.

El dia lu se verificará en el Ateneo una 
solemne velada literaria dedicada á la 
memoria de Ventura Ruiz Aguilera, y en 
la que se leerán varias poesías inéditas 
del insigne vate por los Sres. Palacios, 
Velarde y otros, y pronunciará el discur­
so necrológico el ilustre trovador de 
M onserrat, Sr. D. Victor Balaguer.

La reclamación de los vendedores de 
lecho para que se les exima del pago de 
los derechos do consumos, será combati­
da en el ayuntamiento por varios conce­
jales.

Por el ministerio de Fomento se va á 
publicar una real órden disponiendo se 
cumpla en todas sus partes lo vigente en 
m ateria de licencias y prórogas á los em ­
pleados de aquel ramo.

La sociedad económica M atritense ba 
nombrado al Sr. D. Domingo Gascón, pa­
ra  que la represente en el Congreso na­
cional mercantil que ha de celebrarse en 
breve.

En una reunión que han celebrado los 
senadores que á la vez son catedráticos 
han acordade que el Sr. Galdo consuma 
el primer turno en contra del presupuesto 
de ministerio de Fomento, para tra ta r la 
cuestión de enseñanza y dem ostrar cuan­
to hay que hacer todavía en este impor 
tante ramo, sin dejar de reconocer y 
aplaudir lo que la ciencia y el profesorado 
.deben al Sr. Albareda.

El encargada de Negocios de España 
en Yokohama participa al gobierno que 
e! cólera sigue haciendo estragos en las 
irovincias invadidas del Sud del Japón. 
Dicha autoridad consular añade que la 

epidemia tiende á descender y que abriga 
la esperanza de que desaparecerá on bre 
ve en virtud de lo avanzado de la esta­
ción y á las medidas sanitarias adoptadas 
por el gobierno do aquel país.

El propósito del gobierno y de la mayo­
ría del Congreso es gue antes de vaca­
ciones queden discutidos y votados todos 
los proyectos de Hacienda, incluso el pro­
yecto de reforma arancelaria.

Si esto último no puede serlo, se pondrá 
á discusión tan pronto como reanuden 
sus tareas las Córtes que será dospues 
de vacaciones, es decir, del 15 al 20 de 
Enero.

El ministro de la Gobernación llevó á 
la firma del rey el nombramiento del se­
ñor Rubí para secretario de la junta de 
beneficencia da damas y un titulo honorí­
fico para la villa de Astudillo.

También firmó ayer el rey un decreto 
deroítando el art. 3.* del desestanco en 
Filipinas y algunos nombramientos para 
Ultramar, incluso el del fiscal del Tribu­
nal de Cusntas de Cuba.

El gobernador de Madrid ha nombrado 
un delegado de su autoridad para que gi­
re una minuciosa revista de inspección al 
ayuntamiento de Brea cuya gestión admi 
nistrativa deja mucho que desear.

La comisión de obras del ayuntamiento, 
en su última sesión, ha oído á la Junta di­
rectiva del (Jasino cooperativo do la Guin­
dalera y propietarios de la misma, con el 
fin de acordar el medio mas conveniente 
y económico de prolongar la calle de Mal- 
donados hasta el limite del ensanche.

Los propietarios han salido altamente 
satisfechos de la atención de que han sido 
objeto por parte de los señores de la co­
misión; acordando estos acceder á sus 
ruegos, siempre que cedan los dueios los 
terrenos gratuitam ente para la vía pú­
blica.

Entre las disposiciones de interés gene­
ral para las Antillas que llevará el correo 
de mañana, hay una circular de la direc­
ción de Bsneflcencia y Sanidad ordenando 
gue se tomen las precauciones debidas á 
fin de que no toq^uen á aquellos puertos 
buques de procedencia sucia

Hellgiosas.

S a n t o s  d e  h o y .—  La Concepción de 
María Santísima.

C u l t o s .— Se g a n a  el Jubileo ds Cuarenta 
h o r a s  en las Capuchinas.

V i s i t a  d e  l a  c ó r t e  d e  M a r í a .— Nuestra 
Señora de la Concepción en las Capuchi­
nas, San Pedro y Santiago, San Ginós y 
barrio de Salamanca.
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De espectáeules.

Ha sido entregada á la empresa del 
teatro de la Comedia, una en tres actos 
del Sr. Santero titulada Souvtnir.
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El dia 23 se estrenará en el teatro y 
circo de Price, una zarzuela en tres actos 
de los Sres. Larra y Cereceda, titulada 
Los hijos de Madrid.

Probablemente esta semana se cantará 
por primera vez en esta temporada en el 
rógio coliseo La linda do Chamounix.

Por causas ajenas á la voluntad de la 
eaipresa, ha cerrado sus puertas el teatre 
de Apolo.

Mucho sentiría el público de Madrid ns 
poder aplaudir este año a la señorita Men­
doza Tenorio y al Sr. Vico, tan justam en­
te apreciados por los amantes del arte 
dramático.

Esperamos que aun se arreglarán  cisr- 
tas dificultades y no quedará disuelta la 
compañía que dirige el Sr. Vico.

Victima de una eulmonia fulminante, 
falleció ayer en Madrid el empresario del 
teatro de Eslava Sr. Muñoz.

BANCO HISPANO-COLONIAL,

Venciendo en 1.* de Enero próximo el 
cupón núm. 6 de los Billetes kipoteearioa 
del Tesoro de la isla de Cuba, se procede­
rá  á su pago desde el expresado dia, de 
nueve á  once y media de la mañana.

El pago se efectuará presentando los 
interesados los cupones acompañados de 
doble factura talonaria, que se facilita 
rá  p a t i s  en las oficinas de esta sociedad, 
calle Ancha, 3, Barcelona; en el Banco Hi­
potecario de España, en Madrid; en casa 
de los corresponsales designados ya en 
provincias; en París, en el Banco de Pa­
rís y de los Países Bajos, y en Lóndres en 
casa de los Sres, Uhthoff y compañía.

Los billetes que han resultado amortiza­
dos en el sorteo de este dia pod>án pre­
sentarse asimismo al cobro de las 500 pe­
setas que cada uno de ellos representa 
por medio de doble factura que se facilita­
rá  en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los 
billetes amortizados qae deseen cobrarlos 
en provincias donde haya designada re - 
presentación de esta sociedad, deberán 
presentarlos á los comisionados de la m is­
ma desde el 10 al 20 de este mes.

Sn Madrid y Barcelona, en que existen 
los talonarios de comprobación, se efec­
tuará el pago siempre sin necesidad de la 
anticipada presentación que se requiere 
para provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona 
los dias desde el 2 al 19 de Enero; y tras­
currido esta plazo, se admitirán los cupo­
nes y billetes amortizado* los lunes y m ar­
tes as cada semana, á las horas expresa­
das. __________

Funciones para hoy.
TEATRO REAL.-8.—F. 39 de abono.— 

T. 2.* impar.—La Africana.
ESPAN0L.-8 1(2.—T. 1.* impar.—H a­

roldo el Normando.—Al anochecer.
41(2.—El alcalde de Zalamea.—AI ano- 

checer.
C0MEDIA.-8 1(2,—T. 1.‘- L a s  tres ja ­

quecas,—Con retraso.-Interm edios por 
si sexteto.

4 1(2.—El espejo.—Un protector del be- 
11c sexo,

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—8 1(2.— 
T. par.—Los mosqueteros grises.

4 1(2.—La misma.
v a r ie d a d e s .—8 1(2.—La canción de 

la Lola.—Soledad.—La guia de forasteros. 
El melón del diputado.—Don Abdon y don 
Senen.

4 1(2.—Sr. D. Lino Guerrero.—Artistas 
á cala.

MADRID.—1881.
IMPRENTA BE LA PRENSA MODERNA, 

Menditábal, 22,

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE MADRID.— Jueves 8 de Diciembre de 188 i:

SECCION DE ANUNCIOS.
P. ESCU D ERO

SASTRE, 
l e s .  ü e i j  A . i s r a - B i j  i b .

FRENTE Á LA CALLE DE ESPOZ T MINA, MADRID.
Prim era casa en grandes surtidos en géneroi n tciona- 

ntles y extranjeros, confección esmerada, inteligentes 
cortadores y precios módicos, especialidad en trajes para 
niños.

Se hacen trajes en diez horas, y capas en cuatro ídem. 

I B .  F 3 L A Z A  D E L  A -lT G K B X i I S .

VAPORES CORREOS
D E  L A  G O M P A ÍrÍA  T R A S A T L Á N T IC A  

(an tes a .  Lopbí t  CoíípaSía).
SBRVIOIO PARA PUERTO RICO Y LA HABANA.

Salidas: de Barcelona loe dias 4 y 35 de cada mee; da VaUaeia e 
3; de Málaga 7 y 27; de Cádiz 10 y 30, de Saataadar al 90; 
y de la Corana el 31.

N o t a . Les vapores qae salen de Cádiz el 10 haeea la «Mala de las 
Palmas (Canarias).

Se cxpend'en también billetes directos para
MAYA6UEZ, P0NGB, SANTIA60 DE GUIA, JIBARA TiniETITAS.

Con trasbordo en Puerto Rico ó Habana.
Rebajas á familias y tratos convencionales para apeseaies saaye- 

res que los correspondientes 6 de gran luje.
Les pasajes de 3.® clase acaban de fijarse en 35 duros.
Idem de 3.® preferente con mayores comodidades á M dures á 

, Puerto-Rico y 60 duros á la Habana.
Para mas detalles dirigirse á Julián Moreno, Alcalá, 3*, Madrid.—

D. Ripoll y Compañía, Barcelona.—A, López y Compafiía, Cádiz.— 
Angel B. Perez y Compañía. Santander,—B. da Guarda, Ceruña.

E. COUILLAUT.
CALIiS DB ALCALÁ, NÚMERO 6 , BBLOJBSÍA.

Avisamos á nuestros parroquianos, que los relojes mandados ba- 
eer expresamente para ellos han llegado, con un variado y abun­
dantísimo surtido, cuyas decoraciones en grabados, esmaltes, joye­
rías, constituyen el verdadero buen gusto y alta novedad.

Aunque inútil recordar nuestra predilección por la construcción y 
tpendicion de los relojes de precisión, diremos que, obedeciendo áex

la ley general del progreso, la ro’ j ;ría, como arte, supo en estos 
últimos tiempos seguir una m archa ascendente en la  construcción 
de los instrumentos divisores del tiempo, para ocupar un buen lugar 
en el campo conquistado por el humano saber. Nos dirigimos espe­
cialmente á  las personas que por sus conocimientos en la mesánica 
aplicada pueden apreciar y aquilatar nuestra aserción.

Grandes son las reformas conseguidas en este último tercio de 
siglo, y do tal m anera se introduce la filosofía en todo, sea ciencia 
á arte, que hoy la ciencia do observación ha concurrido á la simpli­
ficación, perfección y baratura de los objetos precitados, ofreciendo 
mas seguridad y un resultado completamente satisfactorio; cuyo 
medio, empleado para lograr diche resultado, hubiera sido conside­
rado hace pocos a io s  como un error, ó cuando menos como una uto­
pia tal vez irrealizable.

Atendiendo á lo que acabamos de exponer, tenemos la seguridad 
de complacer á la justa exencia de las per sonas que quieren favo­
recer nuestro establecimiento.

Ver los escaparates y fijarse en los precios.
CALLB DE ALCALA, NÚMERO 5, RELOJERÍA.

COMPAÑIA GENERAL TRASATLANTICA
T A PO R ES CORREOS FR A N G E SE !.

QEORGES POLACK Y COMPAÑÍA.
A aE N TE S GENERALES,

Múdrld.

LINEA DE MARSELLA A NUEVA-YOHH
CON ESCALA EN C ÍB IZ .

•elidas de Marsella los dias 14 y 38 ds cada mts.
Idem da Cádiz id. 1 8 / 3  >
Llegada áN ueva-York id. l . '^ y K  >

VIAJE DB CADIZ A NUEVA-YORK
EN TRECE DIAS.

PRECIOS DEL P A SA JE , 6 0 0  V— ÍMM.
Para mayores informes, dirigirse en

M a d r id , á  lo s  Srea Clearses P * l» o k  y  Cl«aapamia< 
C ád iz  ál Br. D. A. Blcre.

NOTA. El primer viaje se verificará el dia 14 de Abril.

CHOCOLATES
de

M A T I AS  L O P E Z .
MADR ID -E S C O RIAL.! 

Se vende en los establecimientos mas importantM da España, 
y á fin de que no lo confúndan con otros, ex ifir k  Tardadora 
marca y nombre.

LOS TIROLESES
E S P E C I A L I D A D  E N  L U T O S  

en pendientes, alfileres, collares, sortgas, meiJallones, 
cadenas, peinas, alfileres de corbatas, jemelos, pulseras, 

botonaduras, horquillas y lodos los artículos de adorno.
Precios como todos los de esta casa, m uy convenientes. 

NOTA. Los pendientes tienen el gancho de plata para evitar que 
pongan las orejas enfermas.

LOS TIROLESES
27.-ATOCHA-27.

E n t r a a a  l l k r e . Preeloe fljea.

GRAN SURTIDO EN LAMPARAS
Se acabas de recibir para comedores, desde 20 reales en adelan­

ta, y de sobremesa desde 8 reales,
^ fe te ra s  rusas y de todos sistemas.
Lámparas y quinqués de aceite de oliva. Cubos, jarros de tocador.
Baños de pió, ó in f in id ad  de artículos.
Latas de petróleo superior, á domicilio.

12— p l a z a  ü E h e r r a d o r e s — 12.
C70MERC10 DK MARllV.

MENSAJERIAS MARITIMAS FRANCESAS
SERVICIO q u i n c e n a l  DE VAPORES-CORREOS.

PARA MANILA.
(GRAN R E B A JA  DE PRECIOS).

DESDE BARCELONA, 
eoa escala en Ñápeles, Port-Said, Suez Aden, Mahé, La Reunión, 
Mauricio, Punta do Gallos, Singapore, (Manila;, Batavia, Saigon, 
Heng Kong, Sang-ha, Yokohama.

Salida  dk M a r se l l a : e l 11 de Diciembre e l vapor Pei-Ho, capi­
tón Pasqualiiii.

DESDE MADRID 
para Dakar, Pernambueo, Bahía, Rio-Janeiro, Montevideo 

y Buenos-Airea.
Saldra de Burdeos el 3 de Diciembre el vapor Orénoque, capitán 

Mortemard.
De la Córuña el 7 del mismo.
De Lisboa el 9 de idem.

Viaje aeiaanal eatre Barcelona y Xlaraella.
Salida de Barcelona, todos los miércoles á las cuatro de la tarde.
Setenta vapores de gran marcha y porte bastan para garantizar 

la regularidad del servicio de la compañía.
Para pasajes ó informes, dirigirse á la Agencia, Ronda de Reeo- 

letoa, num. 15, bajo derecha.
Horas de despacho, do tres á cinco de la tardo.

LEONARDO FERRANDO
MONTERA, 37,

ENTRESUELO.

■iCBtee y cafa*.-Anteojee  
orlatal de roea.—Gradee 
taertee.—En reoa prime­
ra elaee.—Objeloe de ma« 
temdtloae . — Compoetn* 
rae de lentee y saflae.— 
Objetoe de dibujo.

ADVERTENCIAS.-!.* So ha­
cen toda clase de composturas 
en todo el instrum ental, y se ad­
miten comisiones para cualquier 
casa del extranjero, tanto para 
gabinetes de física, como para 
ingenieros ó particulares.

2.® Se sirven á provincias to­
dos cuantos pedidos se hagan, 
sin m as recargo sobre los pre­
cios marcados que los ocasiona­
dos por el embalaje y porte.

3.® A todo pedido ha de acom­
pañar necesariamente su impor­
te en libranza de fácil cobro.

EL AGUILA
GRAN BAZAR DE RQf^AS HECHAS

CALLE DE PRECIADOS, NÜM. 3 , ESQUINA A LA DE TETUAN 
Trajes, tricot, paten y vicuña, de 120, 140, 170, 200, 240 y 280 rs. 
Sacos, rusos y gabanes, diferentes géneros, de 80, 1(W, 120, 140 

hasta 300 rs.
Capas de 170, 210, 250, 300, 400, 450 y 500 rs.
Géneros para confeccionar á  medida, en clases superiores. 
Especialidad en trajes y abrigos para niños de todas edades.

m m o s  ECOM)MICOS: lo  r e a l e s  a l  mes.
CAMISERIA DEL PRINCIPE.— 

Príncipe 14.
SASTRERIA DE PAREJA.-Cruz, 

36.
ESPECIALIDAD ENCAMAS IN­

GLESA Y COLCHONES ELAS­
TICOS.—P in illoa .- Alcalá 17.

CAFE MADRILEÑO.—Fuenear- 
ral. >4.—Helados desde las 12 
de ía mañana en adelante, café 
helado, horchata de almendra 
sorbete de arroz y limón. Es­
pecialidad en chocolates de

Santander, servicio con azu­
carillo, y los helados con bar- 

I quillos, sin alteración d e  pre- 
I cios.
JOSE ALBESA, Almacén de 

i Aceitunas y UltramarinoSi— 
A bada, 14.

PAREJA.—Sastre,“ Espor Mina. 
13, y Cruz, 36.

FAUáriNO MARTIN.—Pastele­
ría  del Nueve Botín.—Home 
de la Mata.

SASmilIil DI fltULOR
C la .e l, 1 .

A las personas inteligentes y 
que nos favorecen con su con­
fianza, se Ies pone en ooneei- 
miento que en todas las prendas 
que se construyen en dicho esta­
blecimiento, se hallarán las ké- 
churas al nivel de las primeras 
casas de París.

CASA EN Ba r c e l o n a .
On parle frangais.

VINO DE JERÉZ LEGÍTIMO.
Por ausentarse su daeño se 

vende una partida en barrillos ds 
una y dos arrobas, su precio 
conveniente y equitativo.

Darán razón, calle ds la  B str» 
la, 3, bajo, izquierda.

A. L. DE SAN ROMAN
6 —Carrera de S an  Je ró n im o —5.

Tiene constantemente los mas afamados vinos de Champagne,
Borgeña, Rhin, Sauterne, Burdeos, etc., y los mejores licores del
mundo.

En vinos de mesa, el de 36 rs. arroba y el lombarda de 5 rs. botella, 
no tiene rival en España.

ESPECIALIDAD EN TES 
■Y - d k l ^ T Í C X J L O S  I3SÍ O I jE S E S

VINOS DE MESA 
CHOCOLATES DE LOS PADRES BENEDICTINOS

Luis Biítini, calle de San Martin, número 8.

CASA ESPECIAL
En camas inglesas, colchones elásticos, pluma francesa y 

BÜraguano de la India para almohadas.

Pl£MlLlaOS
A T JIA L A , 17, JUNTO AL CAFÉ DE FORNOS.

TODOS LOS MODELOS
i

PESETAS 2 r  SEMANALES
iln m ts antidpo.

10 por 100 de descuento
a l contado.

HHX>8 T>JC Al.OODOIV,
TO R ZA LES DE SEDA,

A. O TJ J  A « .
ACEITE,

P U B Z X Í S  S IC JE 3 I-T A JS  
j  •occfcrio* para totia claae áe ooituia.

CASAS PABA LA VENTA.

Í C a rre ta s ,  35. 
F o e n c a r r a l , 60. 
Toledo, 68. 
S erran o , 33.

Y en toda» I»« capitales de provincia.
Para evitar falaiScaciones, exijan» en 

laa b c tn ra i laa palabra» :
m Aq u in a  l e g i t i m a

de LA COMPA.SÍA FABRIL SINGER. 
n d tm te  Catálogos ilustrados 

sen listas d« precios.

Ayuntamiento de Madrid




